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REG ISTRO
NOTIF:ICACION POR ESTADO

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  GE -Gest¡Ón de Enlace
CÓdigo:  RGE-25 Versión: 01

CRETARIA GENERALSECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENELLAL
NOTIFICACION POR ESTADOCONTENIDODELANOTIFICACION

TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad F-iscal

ENTIDADAFECTADA LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE ATACO TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112 -047-202O

PERSONAS           ANOTIFICAR JADEL    ARMEL    OCHOA    MAPPE    y    otro,    a    traves    de    sus
apoderados.  LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LA PREVISORA S.A.,
a través de su apoderado.

TIPO DE AUTOFECHADELAUTORECURSOSQUE I    L       rITii ER            L   E     RAD     D                    LA
21 de SEPTIEMBRE DE 2021; LEGAJO O1; FOLIO 123.

CONTRA EL AUTO QUE  RESUELVE GRADO DE CONSULTA NO
PROCEDEN PROCEDEN  RECURSOS

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y  visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -  Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  a  las  O7:00  a.m.,
del día 24 de Septiembre de 2021.

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente  ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡sible  de   la  Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  mismo día  24 de Septiembre de  2021  a  las O6|.00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria  General

ElaborÓ:  Santiago Agudelo
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA
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Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  en  uso  de
las  facultades  conferidas  en  la  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  profer¡da  por  la  Contraloría  del  Tolima,  a
examinar  la  legal¡dad  de  la  decis¡ón  contenida  en  el  AUTO  NO  O17  DE  ARCHIVO  DEL  PROCESO
DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  NO  112-047-020,  adelantado  ante  la  Adm¡nistración  Mun¡cipal
de Ataco Tol¡ma.

I.    COMPETENCIA

De conformidad con el artículo  18 de la  Ley 610 de 2000 que reza:  "Se esfa4/ece e/ gHac/o c/e consu/fa
en    defensa    del    ¡nterés    público,    del    ordenam¡ento   juri'dico   y    de    los    derechos    y   garantías
fundamentales.   Procederá   la   consulta   cuando   se  d¡cte   auto   de   arch¡vo,   cuando  el  fallo   sea   s¡n
responsabi/idad  f¡scal  o  cuando  el  fa/lo  sea  con  responsab¡l¡dad  fiscal  y  el  responsabilizado  hub¡ere
estado representado por un defensor de oficio, en desarrollo del cual se podrá rev¡sar ¡ntegra/mente la
actuac¡ón,   para   mod¡ficarla,   confirmarla   o  revocarla,  tomando  la   respect¡va  decisión   sustitut¡va   u
ordenando  motivadamente  a  la  pr¡mera  instancia  prosegu¡r  la  investigac¡Ón  con  miras  a  proteger  e/
patrimon¡o público."

Ahora,  la  Resoluc¡ón  OO79 de 2001  profer¡da  por la  Contralori'a  Departamental  del Tol¡ma,  establece  lo
stgrilc:rrñfí', `^ Pr¡mero:  Delegar en  el  despacho de  la  Contra/ori'a Aux¡l¡ar de/  Departamento del Tolima,  el
conocim¡ento en grado de consulta de los asuntos previstos en el artículo  18 de /a Ley 610 de 2000''.

Por  todos   los   preceptos  anteriormente   mencionados,   el   despacho  de   la   Contralora   Auxil¡ar  de   la
Contralori'a  Departamental  del Tol¡ma,  es competente  para  resolver el  Grado  de  Consulta  del  auto  No.
017   de   fecha   diec¡ocho   (18)   de   agosto   de   2021,   por   medio   del   cual   la   Dirección   Técn¡ca   de
Responsab¡l¡dad   Fisca'   de   este   órgano   de   control,   d¡ctó   auto   de   arch¡vo   dentro   del   proceso   de
responsabil¡dad fiscaI  No.  112-047-020.

II.       HECHOS QUE ORIGINARON  LA INVESTIGACION

Mot¡vó  la  apertura  del  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal  ante  la  Adm¡nistrac¡ón  Munic¡pal  de  Ataco
Tolima,   el   Hallazgo  Fiscal   No  O45  de  Agosto   25   de  2020,  trasladado  por  la   D¡rectora  Técn¡ca   de
Control   Fiscal   y   Med¡o   Amb¡ente   a   la   D¡recc¡ón   Técnica   de   Responsabil¡dad   Fiscal,   a   través   de
memorando   NO   CDT-RM-2O20-02682  de  fecha  Agosto   27   de   2020,   en   el   cual   se  determina   una
presunta  irregular¡dad  en  los sigu¡entes términos:

"  (...)

El  pr¡nc¡p¡o de p/aneac¡Ón en  la  contratación  estatal  hace referenc¡a a  aquellas act¡vidades

que   deben   realizar   las   ent¡dades   antes   de   adelantar   un   proceso   de   contratac¡Ón
encam¡nadas   a   determ¡nar,   de  forma   precisa,   la   neces¡dad   públ¡ca   que  se   pretende
sat¡sfacer, el objeto a contratar y los recursos con cargo a los cuales ejecutará el contrato,
todo  lo  cual  tiene  como  fin  sat¡sfacer  el  ¡nterés  general,  haciendo  uso  de  los  recursos
públ¡cos de manera eficiente y eficaz.

Por  esto  las  Entidades  Estatales  deben  documentar  y  p/asmar  los  estud¡os  realizados
durante  la  etapa  de  planeac¡Ón.   Este  documento  deberá  tener  un  contenido  mín¡mo,
cómo:  (¡) /a descr¡pc¡Ón de la  neces¡dad;  (¡¡) el  objeto a contratar;  (¡i¡)  modalidad de
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selección;  (iv)  e/  valor  estimado  del  contrato  y  su  justificac¡Ón;  (v)  anális¡s  del
R¡esgo;  (vi)  garantías  s¡  estas  son  ex¡g¡das,  y  en  general  el  contenido  estab/ec¡do  en  los
artículos 2.2.1.1.2.1.1 y 2.2.1.2.1.5.1 del  Decreto  1082 de 2015.

La  adm¡n¡strac¡Ón  municipal  med¡ante  Decreto  O41  de/  4 de  mayo de  2016,  por  med¡o  del
cual adopta e/ manual de contratac¡ón, que se encuentra v¡gente para el periodo aud¡tado,
prec¡sa que en los estud¡os previos se debe reflejar el análisis realizado sobre la neces¡dad
del  b¡en, obra o servicio que se requ¡ere contratar, de acuerdo con el p/an de desarrollo, el

presupuesto  y  el  plan  de  adquisición  de  b¡enes,  serv¡c¡os  y  obra  pública,  así  como  la
conven¡enc¡a y oportunidad de realizar la contratac¡Ón.

S¡n  embargo  los  documentos:  esl:ud¡os  previos,  anál¡s¡s  del  sector  y  la  invitac¡Ón  mínima
cuantía   NO139   de   2019,   no   refieren   las   razones   que  justifican   la   necesidad   que   se

pretendía  sat¡sfacer,  ni  la  conven¡enc¡a  de  la  adquisición  de  los  d¡ez  congeladores,  como
tampoco    presenta  e/  estud¡o  técn¡co  o  d¡agnóstico  que  perm¡tiría  ¡dent¡ficar  las  sedes
educat¡vas que  los requerían y que se encontraban  en  cond¡ciones de ¡nstalar y dar uso a
los bienes adquir¡dos,  de acuerdo a  /a  ¡nfraestructura  de los comedores y la  modal¡dad  de
los complementos al¡mentar¡os.

La   evaluación   de   la   aud¡tor¡a   perm¡t¡Ó   establecer  que   de   los  diez   (10)   congeladores
adqu¡ridos  en  el  mes de octubre de  2019,  que según  el  mun¡c¡pio tenían  como dest¡no  el
fortalec¡m¡ento  del   programa  de  alimentac¡Ón   escolar,   a   la  fecha  de  real¡zac¡ón  de  la
auditoría  (abr¡l de 2020) solo se había  rea/izado la  entrega de cuatro (4) a  los  rectores de
las   ¡nst¡tuc¡ones   educativas,   por   lo   que   aún   permanecen   se¡s   (6)   de   ellos   en   /as
instalac¡ones de la alca/día  mun¡cipal,  específicamente en  la  bodega del almacén, deb¡do a

que para esa fecha todavía no habían s¡do as¡gnados a las ¡nstituc¡ones educat¡vas.
La   ¡nspecc¡ón   ocular   realizada    por   la   aud¡toría   devela   que   estos   congeladores   se
encuentran   aún   con   /os   sellos   originales,   lo   que   ¡nd¡ca   que   probab/emente   no   fue
verificado su  estado y conten¡do en  el  momento  de su  recibo y a  la  fecha  de  la  v¡s¡ta  las
condiciones de segur¡dad  y amb¡entales  en  que se  encuentran  no  garant¡zan  la  adecuada
conservación.  Bajo  estas  cond¡c¡ones  se  adv¡erte  que  este  proceso  de  contratac¡Ón  se
ade/antó  s¡n  atender  en  absoluto  el  pr¡nc¡pio  de  planeac¡Ón  que  consagran  /os  artícu/os
2.2.1.1.2.1.1 y  2.2.1.2.1.5.1  del  Decreto  1082  de 2015,  así como  lo  previsto  en  el  manual
de contratación de la ent¡dad,  reflejando claramente el desorden admin¡strativo con que se
manejó  la  contratación,  ocasionando  la  destinac¡ón  de  recursos  a  b¡enes  que  no  están
prestando  n¡ngún  serv¡c¡o  y  desatend¡endo  por  tanto  otras  neces¡dades  urgentes  de  las
inst¡tuciones educativas.

A  continuac¡Ón,  e/  registro  fotográfico  de/  estado  en  que  se  encuentran  almacenados  los
congeladores -.
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En  conc/us¡ón,  e/  mun¡c¡p¡o  rea/izó  la  adqu¡s¡c¡Ón  de  estos  b¡enes  s¡n  la  ex¡stencia  de  una
mot¡vac¡Ón  clara  sobre su  neces¡dad,  ya  que  en  /os  estud¡os y documentos  previos  no se
identificaron  las  ¡nst¡tuc¡ones  educativas  que  /o  requerían.  A  causa  de  ello,  seis  (6)  de
estos  refrigeradores  se  encuentran  a/macenados  desde  hace   más  de  seis   meses,   sin
aplicárseles el uso para el cua/ fueron adqu¡r¡dos, configurando por tanto una gestión fiscal
inoportuna   e   ¡neficaz  en   la   medida   que   d¡cha   operac¡Ón   no  cump/¡Ó,   primero,   con   e/
comet¡do   previsto   y   segundo,   deb¡do   a   las   in`adecuadas   condi¿¡one:   de   cústodia   y
conservación en que se encuentran,

En  consecuenc¡a  la  operación,  que  comporta   la  erogación  de  d¡neros  del  presupuesto
ofic¡al,   ocas¡onó   una   presunta   les¡ón  al   patr¡mon¡o  públ¡co,  toda  vez  que  si   bien  tales
recursos   se   encuentran    representados   en    los   elementos   sum¡n¡strados,    estos    no
produjeron  los efectos esperados,  pues atendiendo a  los f¡nes esenc¡ales del  Estado como
pr¡ncipio Const¡tuc¡onal, no contr¡buyeron a  la  prosper¡dad,  n¡ garant¡zaron  los derechos de
la  comunidad  estudiantil,  sino  que  por el  contrario  menoscabaron  las arcas  de  /a  ent¡dad
estatal,  imp¡diendo  que  con  estos  recursos  se  atendieran  las  demás  neces¡dades  de  la
poblac¡Ón.  Por tanto,  con fundamento  en  las anter¡ores  cons¡derac¡ones,  para  la  auditor¡a
se   configura   un   presunto   detr¡mento   patrimon¡a/   en   cuanti'a   de   TRECE   MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($13.800.000),   (...)''

III.       ACTUACION ES PROCESALES

O1. Auto  de  Asignación  No.   102  del  Ol  de  octubre  de  2020,  por  el  cual  se  asigna  Proceso  de
Responsab¡l¡dad  Fiscal  No.112  -047  -2020.  (Fol¡o  1)

02.Auto   de  Apertura   No.   042   del   18   de   nov¡embre   2020,   profer¡do   dentro  del   proceso  de
responsabilidad fiscal  NO  112-047-2020.  (Fol¡os  g  al  15)

03. Notificación  por  aviso  del  Auto  de  Apertura  NO  O42  del   18  de  nov¡embre  2020,   proferido
dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal   NO  112-047-2020,  surtida  el  22  de  enero  de
2021  al  señor Jader Armel  Ochoa  Mappe.  (Fol¡os 30 al  31)

04i  Not¡ficación   por  av¡so  publicado  en   página  web  y  cartera   instituc¡onal,  fijado  en   la  fecha
ve¡nt¡s¡ete (27) de enero de  2021 y desfijado el  2 de febrero del  mismo año,  del  Auto  NO O42
del  18 de  noviembre de 2020,  al  señor Serg¡o Andrés  R¡ncón Garrido.  (Fo'¡os 34 y 35)

05.Oficio   radicado   NO   CDT-RS-2021-00000190   del   26   de   enero   de   2021,   por   la   cual   se
comunica  a  la  Prev¡sora  S.A..  Compañía  de  Seguros  el  auto  de  apertura  NO  O42  de'  18  de
nov¡embre  de  2020.  (Fol¡o  36)

06. Auto  de  reconoc¡miento  de  personería  de  apoderado  de  fecha  febrero  ocho  (8)  de  2021.
(Fol¡o 42)

07. Not¡ficac¡ón  por  estado  del  auto  de  reconocim¡ento  de  personería  de  apoderado  de  fecha
ocho  (8)  de febrero de 2021.  (Folio 46)

/%ñíáfl-4,?@ eft óúr¡/¿
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08. C¡tación   NO  CDT-RS-2021-00000676     de  fecha   doce  (12)  de  febrero  de  2021,  dirigida  aI
señor  Jader  Armel   Ochoa   para   rendir  vers¡ón   I¡bre  y  espontanea   dentro  del   proceso  de
responsab¡l¡dad  fiscal  NO  112-047-020|  (Folio  59 y 60)

09. C¡tac¡ón   NO  CDT-RS-2021-00000677     de  fecha   doce  (12)  de  febrero  de  2021,  d¡r¡gida  al
señor   Sergio   Andrés   R¡ncón   Garr¡do   para   rend¡r  vers¡ón   libre   y   espontanea   dentro   del

proceso de responsabilidad fiscal  NO  112-047-020.  (Folios 61  y 62)
10.Auto   NO   O13   de  fecha   19   de   marzo   de   2021,   por  el   cual   se   reconoce   personería   a   la

apoderada  de  confianza  del  ¡nvest¡gado  Sergio  Andrés  Rincón  Garr¡do,  para  actuar  dentro
del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  NO  112-O47-020.  (Folio  69)

11.Auto   NO  O14  de  fecha   19  de   marzo  de  2021,   por  el   cual   se  reconoce  personería   a   los
apoderados  de  confianza,  principal  y  suplente,  del  invest¡gado  Jader  Armel  Ochoa  Mappe,

para  actuar dentro del  proceso de  responsabil¡dad fiscal  NO  112-047-020.  (FoI¡o  69)
12. Not¡f¡cación   por  estado   y   publicac¡ón   en   pág¡na   web   de   los   autos   Nos|   013   y   O14   de

reconoc¡m¡ento  de  personería  de  apoderado  de  fecha  d¡ec¡nueve  (19)  de  marzo  de  2021,
real¡zada  el ve¡nticuatro  (24) de  marzo de 2021.  (Fol¡os 75 y 76)

13. Correo  electrónico  de  fecha  d¡ecisiete  (17)  de  marzo  de  2021,  por  med¡o  del  cual  el  señor
Serg¡o  Andrés  R¡ncón  Garrido  allega  al   exped¡ente  vers¡ón   libre  y  espontanea   dentro  del

proceso de responsab¡lidad fiscal  NO  112-047-020.  (Fol¡os 78 y 79)
14. Oficio    NO   CDT-RS-2021-00003119   del   veint¡cuatro   (24)   de   mayo   de   2021,    d¡r¡g¡do   al

apoderado  de  confianza  del  señor  Jader  ArmeI  Ochoa   Mappe,  para  rend¡r  versión  libre  y
espontanea.  (Folios 88 -89)

15. Oficio   NO   CDT-RS-2021-00003120   del   veint¡cuatro   (24)   de   mayo   de   2021,   d¡r¡gido   al
apoderado  de  confianza  del  señor  Jader  Armel  Ochoa   Mappe,  para  rend¡r  versión  libre  y
espontanea.  (Fol¡os 90 -91)

16. Auto  No|  017  de  fecha  dieciocho  (18)  de  agosto  de  2021,  por el  cual  se  archiva  el  proceso
de  responsabilidad fiscal  NO  112-047-020,  (Folios  108 a  116 del  exped¡ente)

17. Notificac¡ón  por  estado  y  publicac¡Ón  en  página  web  del  Auto  No.  017  de  fecha  diec¡ocho

(18)  de  agosto  de  2021,  de  arch¡vo  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  No.  112-047-020,
real¡zada  el  día  20 de agosto de 2021.  (Folios  119 a  120 del  exped¡ente).

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  Dirección Técn¡ca  de  Responsabilidad  F¡scal  de este órgano de control, em¡t¡Ó auto  NO O17  de fecha
d¡eciocho  (18)  de  agosto  de  2021,  por  med¡o  del  cual  se  arch¡va  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  NO
112-047-020,  bajo  los s¡gu¡entes argumentos:

"Í,.J
Es así que el  día  3  de d¡ciembre de 2020,  mediante ofic¡o  radicado al  correo eleclrónico de
la   Secretaria   General   de   la   Contra/oría   Departamental   del   To/¡ma   No   CDT-RE-2020-
00004803,  el  señor A/calde  MILLER ALDANA  CASTRO  a/lega  a  fo/¡o  95  al  107  del  cartular¡o
reg¡stro  CD  magnético  el  cual  cont¡ene  la  relación  de  las  personas  que  rec¡bieron  los  diez
(10)  cgngeladores  UNIVERSAL  HORIZONTAL  DUAL  DE  295  LHROS  GAS  REFRIGERANTE
ECOLOGICO R6POa-Congelador Dua/ de uso Comercial,  productos que fueron adqu¡ridos por
la  admin¡stración  mun¡c¡pal  de Añco Tolima  med¡ante el contrato de sumin¡stros No  553 de
octubre  5  de  2019  obrante  a  fo/io  s  del   cartular¡o,   reg¡stro  CD  informac¡Ón   magnét¡ca
CARPETA   HF-045,   subcarpeta   C-553,   hoja   60,   en   el   cua/   su   objeto   contraclual   era:
"SUMINISTRO    DE    CONGELADORES    DUAL    PARA    EL    FORTALECIMIENTO    DEL    PAE    Y

DEsTINADo    A    iAs    INsTmJcloNES    EDucA:TIVAS    DEL    MuNlclplo    DE    ATAco''
congeladores que ingresaron al almacén del  mun¡c¡p¡o de Ataco el día 5 de Octubre de 2019
med¡ante  comprobante  de  entrada  No  OOOO66,  tal  como  se  evidencia    en  la  HOJA  70  del
registro CD CARPETA HF-045, subcarpeta C-553, y fueron entregados así:

/ rñfiú-+:ñ Í% rS
despacho. contra lor¡a@confraloriatoI¡ m.gov.co  E¥*

`hn"r.¢OntrQ]Or¡aial iit`a.gov.co   ©



C®NTRA•,, ~,-~- , r,----Rí----^-+_..~
D£PARTAMENTAL     DEL    TOllMA

/ q4#íállN%ú ,á:J/í:u::{fft/o, /

RELACION  CONGELAD ORES  ENTREGADOS  CONTRATO 553  DE  2019
í-'_`i

FECHA  DEENTREGA

CANTIDAD DESCRIPCION nB"IOM RECTOR VEREDA FOLIO

23/10/2019 l Congebdor Un"e"  Hon'zontal de  295  Ü,ros ln! ucbn  EducaWa Antonb arño Lu' Femando Coss'K, EI  Paujl 97

24/10/2019 1 Congebdor Unrie6d  Horizontal de  295  lftros Insmuc'm  EducaWa  Cssa de nC Ge ner Mo'na Castañeda  Presüente  JAC) Vereda casa de ñc 83

24/10/2019 1 Congebdor UnM3d  Horizontal de  295  Lftros Insmuc'K]n  EducaWa  Joue  Elk!cer Gaftan Nora Constanza  Cardona (Rectoha) y Rosalb  mendez  (Docente) Pobclto 101

10/12/2019 1 Congebdor Un"ersd  Horizontal de  295  utros Insmuc'on  EducaWa  Berm Fredy Abxander Sahmanca Reyes Behln 98

5/11/2020 l Congebdor l'n"ed  Horizonta' de  295  Lftros Insmucbn  EducaWa  Smtbgo  perez-  Sede  Campo hemom Jhon Ja'm  Tafur Campo hemoso 102

5/11/2020 l Congebdor UnM3Bal  Horizontal de  295  lftros Ins ucbn  EducaWa  Santbgo  perez-  Sede  Pomamso Jhon  Ja'm  Tafur Pomamso 103

5/ l1/2020 1 Congebdor UnM3rsaI  Horimntal de  295  üros Inslftuc'K,n  EducaWa  Mmh  Pomab-Sede  Mesa de  Pok: Astrk]  Lozano  RJdriguez Mesa de  Pob 104

5/ l 1/2020 l Congekldor UnM3"  Ho mntal de  295  utros Insmuc'on  EducaWa  Mm'n  pomab-Sede  Pmcipal AstrkI  Lozano  Rodriguez Ataco 105

5/ 11/2020 1 Congek]dor UnweísaI  Ho zoJ,tal  de  295  Lftros Instkucbni EducaWa  Mst'n  PomaÉ-Sede  Moras Astrk]  Lozano  Rodriguez Mo ras 106

7 l LLITfl2fl l Congebdor UnNerst  Horizontal de  295  Lftíos Instkucbn  EducaWa Anto",  Nrio-5ede  Jazmhia LuS  Femando  Cossn JazmhÉ 107

10

Como  se  observa  en  e/  cuadro  anter¡or,  /os  d¡ez  (10)  congeladores  Un¡versal  Hor¡zontal
Dua/  De  295  L¡troS  Gas  Refr¡gerante  Ecológico  R600a-Congelador  Dua/  De  Uso  Comerc¡al,
fueron entregados a las lnstituciones educat¡vas del  Municipio de Ataco, ta/ como se ¡ndicó
en  /os estud¡os previos   obrante a fol¡o s del cartular¡o,  reg¡stro CD ¡nformac¡Ón  magnét¡ca
CARPETA   HF-045,   subcarpeta   C-553,   hoja   3,   donde   /a   justificación   era   sum¡n¡strar
congeladores  para  el  fortalecimiento  del  PAE  y  dest¡narlos  a  las  lnst¡tuc¡ones  Educativas
del   Mun¡c¡p¡o,   acción  esta   que  se  real¡zó  y  quedo  demostrada  con   la  entrega   de  los
congeladores    mediante    actas    firmadas    por    los    encargados    de    las    lnstituc¡ones,
desv¡rtuando de esta forma /os hechos estab/ec¡dos en  e/  ha/lazgo fiscal  No O45 de agosto
25 de 2020 obrante a fol¡o 3 del cartu/ario

En  v¡rtud  de  lo  señalado  anteriormente  y  conforme  a  las  pruebas  que  obran  dentro  del
proceso  podemos  concluir,  que  no  existe  responsab¡l¡dad  fiscal  ya  que  no  se  configura
a/gunos  de  /os  elementos  de  la  responsabilidad  fiscal  que  es  e/  daño  al   patr¡mon¡o  del
Estado (...)

Í...J
En  este  orden  de  ideas,  conlleva  el  Despacho  a  conc/u¡r que  el  hallazgo fiscal  No  O45  de
agosto 25 de 2020 obrante a fol¡o 3 de/  p/enario e/ cual fue efectuado por los Auditores de
/a   Contraloría   Departamental   del  To/ima,   fue   controvertido   por  el   mater¡al   probator¡o
aportado   por  los   presuntos   responsab/es  fiscales  y   lo   arr¡mado   por  la   adm¡nistrac¡ón
munic¡pal   de   Ataco   Tol¡ma,   al   evidenciarse   entrega   de   los   d¡ez   congeladores   a   las
¡nstituc¡ones  educat¡vas  para  el  programa  PAE,  en  razón  a  estos  hechos  y  /o  descrito  en
/os   párrafios   anteriores   dentro   de   este   proced¡miento   fiscal   no   se   cumpl¡ri'a   con   los
requ¡s¡tos  establecidos  en  el     artículo   125  de/   Decreto  403  de  2020  como  es:  a)  Una
conducta  dolosa  o  gravemente culposa  atribu¡b/e  a  una  persona  que  real¡za  gest¡Óri  fisca/
o   de   quien   part¡cipe,   concurra,   ¡nc¡da   o   contr¡buya   d¡recta   o   indirectamente   en   /a
producc¡ón  del  daño  patr¡monial  al  Estado;  b)  -  Un  daño  patr¡mon¡al  a/  Estado  y;  c)  Un
nexo causal  entre  /os dos e/ementos anteriores,  siendo e/  daño el  e/emento principal  para
inic¡ar  un  proceso  de  responsab¡/¡dad  f¡scal,  en  v¡rtud  a  que  no  se  reun¡eron   los  tres
elementos,  el  Despacho  no  puede end¡lgarse  responsab¡l¡dad f¡iscal  a    los señores JADEL
ARMEL   OCHOA   MAPPE,   -identificado   con   l_a   cedula_  de   ciudadanía   No   93.386.445
exped¡da en lbagué Tolima y SERGIO ANDRÉS RINCóN GARRIDO,  ¡dentificado con  la
cedula de ciudadanía  No  1.015.409.780 exped¡da en  Bogotá Cund¡namarca,  ya que   no se
ev¡dencia  los tres elementos que  el  ente de control  requiere determinar para  profer¡r una
¡mputac¡Ón y f¡nalmente un fallo de responsabilidad fiscal.

Con   fundamento   en   lo   antes   transcrito,   la   Direcc¡ón   Técnica   de   Responsabilidad   Fiscal   de   la
Contraloría  Departamental  del Tolima  archivo  la  acción  fiscal  en  contra  de  los señores JADEL ARMEL
OCHOA  MAPPE y SERGIO ANDRÉS  RINCóN  GARRIDO,  por no encontrar mérito  suficiente  para
continuar con  el  proceso fiscal.
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Vi       CONSIDEFuCIONES DE LA CONSULTA

Previio   a   abordar  el   anális¡s   del   proceso   de   responsab¡lidad   fiscal   No.   112-047-020,   considera
pertinente  el  Despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  traer  a
colación  los fundamentos jurisprudenc¡ales y legales del  grado de consulta, a  saber:

De  conform¡dad  con  lo  establecido  en  el  artículo  18  de  la  Ley  610  del  2000,  el  grado  de  consulta

procede en  los s¡gu¡entes casos:

"AR!TICULO  18.  GRADO  DE  CONSULIA.  <Artículo  modiflcado  por  el  artículo  132 del  Decreto

Ley 403  de  2020.  El  nuevo texto es el  s¡gu¡ente:>  Se establece el grado de consulta  en defensa
del   interés  públ¡co,   del  ordenam¡ento  juri'd¡co  y  de  los  derechos  y  garanti'as  fundamentales.
Procederá  la  consulta  cuando  se  d¡cte  auto  de  arch¡vo,  cuando  el  fallo  sea  sin  responsabil¡dad
f¡scal   o   cuando   el   fallo  sea   con   responsabil¡dad   f¡scal   y  el   responsab¡l¡zado   hub¡ere   estado
representado  por  un  defensor de  of¡c-io,  en  desarrollo  del  cual  se  podrá  rev¡sar integralmente  la
actuación,  para  mod¡ficarla,  confirmarla  o  revocarla,  tomando  la  respectiva  decisión  sustitut¡va  u
ordenando mot¡vadamente a  la  primera  ¡nstancia  prosegu¡r la  ¡nvestigación  con  miras a  proteger
el patr¡monio públicoi (SJJbreINado Fui=Ta de t!e!x*o)

Para   efectDs  de   la   consulta,   el  funcionar¡o  que   haya   profierido   la   dec¡s¡ón   deberá   enviar  el
expediente  dentro  del  término  de  ocho   (8)   di'as  s¡gu¡entes  a   su   not¡f¡cac¡ón,   a   su   super¡or
func¡onal o jerárqu¡co, según la estruclura y manual de funciones de cada órgano fiscalizador.

Si transcurridos dos (2)  meses de rec¡bido el exped¡ente por el superior no se  hubiere  profier¡do  la
respectiva  prov¡denc¡a,  quedará  en firme el fallo o auto mater¡a  de  la  consulta,  sin  perju¡cio de  la
responsab¡lidad d¡sciplinaria del func¡onar¡o moroso.

PARÁGRAFO transitor¡o.   Los   térm¡nos   prev¡stos   en   el   presente   artículo   se   apl¡carán   a   los
procesos que se ¡n¡c¡en con posterioridad a la entrada en vigenc¡a del presente decreto ley."

BaJ-o  este  contexto,  la  Honorable  Corte  Const¡tuc¡onal  se  ha  pronunciado  sobre  el  fenómeno  jurídico
del  grado  de  consulta,  mediante  Sentenc¡a  C-055  de  1993,  M.P José  Gregorio  Hemández  Galindo,  en
los s¡guientes tém¡nos:

"La  consulta  es  un  grado de jur¡sd¡cción  que  procede sin  necesidad de sol¡citud  por n¡nguna  de  las

partes  compromet¡das  en  el  proceso y,  en  ese  sentido,  es  un  mecanismo automático  que  lleva  al
juez de n¡vel super¡or a establecer la legalidad de la decisión adoptada por el ¡nfer¡or, generalmente
con  base  en  mot¡vo  de  ¡nterés  público  o  con  el  objeto  de  proteger  a  la  parte  más  débil  en  la
relación jurídica de que se trata.

De otro  lado,  en  cuanto a  la  consulta  ya  establec¡da  y  regulada  en  un determ¡nado ordenamiento
legal,  no t¡ene sent¡do que su  procedenc¡a  se relacione con  la "reformat¡o  ¡n  pejus" ya  que,  según
lo  dicho,  este  nivel  de  decis¡ón  jurisdicc¡onal  no  equ¡vale  al  recurso  de  apelación  y,  por  ende  no
t¡€ne  lugar  respecto  de  ella  la  garanti'a  que  espec¡f¡ca  y  únicamente  busca  favorecer  al  apelante
ún¡co.

La consulta "busca ev¡tar que se profieran decis¡ones violatorias no solo de derechos fundamentales
sino   de   cualqu¡er  otro   precepto   const¡tuc¡onal   o   legal,   en   detr¡mento  del   procesado   o   de   la
soc¡edad.

El  propósito de  la consulta  es  lograr que se dicten dec¡siones justas.  Y la just¡c¡a es f¡n esenc¡al  del
derecho"

De  esta  forma,  como  quiera  que  el  caso  objeto  de  estud¡o  hace  referencia  al  arch¡vo  del  proceso  de
responsab¡l¡dad  fiscal,  es  oportuno  traer  a  colación  lo  consagrado  en  el  artículo  47  de  la  Ley  610  de
20OO,  que en  su tenor I¡teral  reza:

/%ffí-fo ¢-© úrFoóoSl
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A_FPff!L? 47,  Al!l:9,  DE ARCHIVO. flabrá  lugar a  proferir auto  de archivo cuando  se  pruebe
q_!_e fl_ fi.:Fho~no ?xist¡Ó, que._!o e: const¡tut¡vo de detr¡mento patr¡moníal o no comporta el ¿jercic¡-o
de  gestÍÓ.n  fi:cal,  se  acre_!¡Ie _el  resarc¡m¡ento  pleno  del  p¿rju¡c¡o  o  la  operanc¡'a  de  un;-¿i¡ial
eLx_c!u_y:!fe_  g=,  rFspon,saP¡,l¡d!d .o  se  deriu3,str€  q_ue  la  aci¡Ó¡ no  podía  ¡n¡cíarse  o  prosegu¡rs; -ior
haber operado la caduc¡dad o /a  prescr¡pc¡ón de ia  m¡sma.

Precisado  lo  anterior,  se  t¡ene  que  el  objeto  del  proceso  de  responsabilidad  f¡scal,  es  establecer  la
materialidad  del  hecho  y  la  ¡rregularidad  del  m¡smo,  elementos  que  al  ser  demostrados  mediante  los
medios  probator¡os  allegados  al  proceso,  se  puede  concluir  quien  o  quienes  fueron  autores,  la  licitud
de  la  conducta,  su  culpabilidad  y  por  lo  mismo  el  grado  de  responsabil¡dad,  aspectos  que  surgen  de
las  c¡rcunstancias  de   modo,  tiempo  y  lugar  que   rodean   el   hecho  y  la   conducta   mostrada   por  el
causante,

Así las cosas,  para tasar los anteriores objet¡vos,  es necesario que el fallador aprec¡e y valore todas y
cada   una   de  las  pruebas  legalmente  aportadas  al   proceso,  evaluac¡Ón  que  se  hará  a  través  del
principio  de  la  sana  crl'tica,  es  decir,  apoyado  en   la   lóg¡ca,  la  equidad,  la  c¡encia  y  la  exper¡encia;
además  de  observar  lo  previsto  en  el  arti'culo  5  de  la  Ley  610  de  2000,  según  el  cual  el  investigador
fiscal   debe   atender   con   rigor   los   elementos   necesarios   que   estructuran   los   elementos   de   la
r=s_f:T::a¡FtiJdFd Fvsc:Fl: cio_m_es|`  ypa _cgndufta  dolosa  o  culposa  atribu¡ble  a  una  persona  que  reai¡za
g_e_:t_¡ó_! fi:ca!,  un  d.año. Patr¡rion¡al_ al  Estaqo,  up _nexo cauial entre los dos elemdntos ant;r¡órei; ¡;¡-e
so/o al  reunirse estos tres e/ementos puede endi/garse responsabi/idad de t¡po fiscal,

Con   fundamento   en   los   anter¡ores   presupuestos   legales  y  jurisprudenciales,   corresponde   a   este
Despacho  en  sede  de  consulta,  exam¡nar  la  legalidad  del  AUTO  DE  ARCHIVO  DEL  PROCESO  DE
RESPONSABILIDAD  FISCAL  NO  O17  DE  FECHA  DIECIOCHO  (18)  DE  AGOSTO  DE  2021,
profer¡do  por el  Director Técnico de  Responsab¡lidad  Fiscal  de  la  Contraloriía  Departamental  del To'ima
dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  radicado  NO  112-047-020,  con  fundamento  en  el  artículo
47 de  la  Ley 610 de 2000.

Observa  el  despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría   Departamental  del  Tolima,   que  eI
objeto  del  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  se  enmarca  en  las  presuntas  irregu'ar¡dades  en
la  etapa   precontractual   (planeación)  deI  Contrato   No  553  de  fecha  cinco  (5)  de  octubre  de  2019
suscr¡to  por  la  AlcaldiJa  de  Ataco,  como  quiera  que,  en  bodega  del  Almacén  de  la     Administración
Municipal   reposan   seis   (6)   unidades   de   congeladores   por  entregar,   lo   cual   vis'umbra   que   no  se
cumplió  efic¡entemente  con  la  etapa  de  planeación  contenida  en  los  numerales  7 y  12  del  artículo  25
de  la  ley  80  de  1993,  como  era  ¡dentificar  las  neces¡dades  de  las  ¡nst¡tuc¡ones  educativas  encargadas
del  programa  de  alimentación  escolar  PAE,  y  así conllevar  a  la  distribución  real  de  los  congeladores,
evitando  el  deterioro  natural  de  los  b¡enes  adquiridos,  lo  cual  genera  un  daño  patr¡mon¡al  al  Estado,
conforme  lo  consagra  el  artículo  126  del  Decreto  403  de  2020,  el  cua'  modificó  el  artículo  6  de  la  Ley
610 de  2000l

En  v¡rtud  a   lo  anterior  y  con  fundamento  en   las  pruebas  obrantes  en  el   expediente,   la   Direcc¡ón
Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  profirió  el  Auto  NO  O42  de  fecha  dieciocho  (18)  de  nov¡embre  de
2020,  por  el  cual  ordenó  la  apertura  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  ante  el  Mun¡cipio  de  Ataco
Tolima,   en   cuantía   de   TRECE   MILLONES   OCHOCIENTOS   MIL   PESOS   ($13.800.000,00)   MONEDA
LEGAL,   correspondiente   al   valor   de   los   se¡s   (6)   congeladores   no   entregados   a   las   instituc¡ones
educativas del  Municip¡o y vinculando como  presuntos  responsables fiscales a:

'     JADEL   ARMEL   OCHOA   MAPPE,   identificado   con   cédula   de   c¡udadani'a   NO   93.386.445
expedida    en    lbagué   -   Tol¡ma,    en    su    condición    de   Alcalde    Mun¡cipal    para    el    periodo
comprendido  entre  el  primero  de  enero  de  2016  al  31  de  d¡c¡embre  de  2019  y  ordenador  del
gasto del  Contrato de Servicios  NO  553  de  2019.

SERGIO    ANDRES    RINCÓN    GARRIDO,    identificado    con    cédula    de    ciudadanía    NO
1.015.409.780 exped¡da  en  Bogotá,  en  cal¡dad  de Secretario General y de Gobierno, y

/ryí# 4,?-@g óárfJm
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supervisor del  contrato  NO  553  del  5  de  octubre  de  2019,  para  el  periodo  comprend¡do  desde
el g de agosto de 2016 al 2 de enero de 2020.

Ahora  bien,  se  procede  a  verificar todas y  cada  una  de  las  actuaciones  obrantes  en  el  exped¡ente,  a
efect:os de  establecer si  dentro  del  sub jud¡ce,  se  configuraron  los  presupuestos  legales  para  ordenar
el  archivo  del  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  conforme  lo  establece  el  artículo  47  de  la
Ley  610  de  2000,  para  lo  cual  se  procederá  a  cotejar  las  pruebas obrantes en  el  plenar¡o  con  el  daño
patrimon¡al  objeto del  presente proceso fiscal,  así:

Sea  lo  pr¡mero  prec¡sar que,  de conform¡dad  con  lo establec¡do en  el  artículo  6  de la  Ley 610  de  2000,
se  presenta  un  daño  patr¡mon¡al  aI  Estado  cuando  se  ev¡dencia  el  menoscabo,  d¡sm¡nución,  perju¡cio,
detr¡mento,  pérdida,  o  deter¡oro  de  los  b¡enes  o  recursos  públicos,  o  a  los  ¡ntereses  patrimon¡ales  del
Estado,  el  cual  se  produce  por  una  gest¡Ón  fiscal  antieconóm¡ca,  ¡neficaz,  inefic¡ente  e  ¡noportuna,

producto de  una conducta  dolosa o gravemente culposa  de qu¡en  ejerce  la gestión fiscal.

Prec¡sado  lo  anterior,  encuentra  este  Despacho  que  se  le  end¡lga  al  Alcalde  Mun¡c¡pal  y  el  Secretar¡o
General  y de  Gob¡erno,  en  su  cal¡dad  de  ordenador del  gasto y superv¡sor del  Cont:rato  de  Suministro
NO  553  del   5  de  octubre  de  2019  respect¡vamente,   la  responsabil¡dad  fiscal   por  el   presunto  daño
patrimonial   al   Munic¡pio   de   Ataco   por  valor   de  TRECE   MILLONES   OCHOCIENTOS   MIL   PESOS   ($
13.800.000,00)   MONEDA  LEGAL,  correspond¡ente  al   costo  de  se¡s  (6)  congeladores  adqu¡r¡dos  con
ocasión del c¡tado contrato,  los cuales a  la fecha veinte (20) de abril  de 2020,  no se habían entregado
a   las  lnst¡tuc¡ones  Educat¡vas,   pertenecientes  al   programa   de  al¡mentac¡ón   escolar  PAE  y  aun   se
encontraban  en  la  almacén  de  la  admin¡strac¡ón  mun¡c¡pal,  lo  cual  ev¡denciaba  el  no  cumplim¡ento  de
la  final¡dad  del  proceso  de  contratac¡ón,  además  de  encontrarse  en  curso  el  deter¡oro  natural  de  los
b¡enes adqu¡ridos.

No  obstante  lo  anterior,  ver¡ficadas  las  pruebas  obrantes en  el  exped¡ente,  se  encuentra  que  a  folios
97  a  lO7,  reposan  las actas de entrega  de  los congeladores adqu¡ridos por la Administración  Mun¡cipal
de  Ataco,     a  través  del  Contrato  NO  553  del  c¡nco  (5)  de  octubre  de  2019,  a   los  rect:ores  de  las
inst¡tuciones   educat¡vas    beneficiar¡as   de    los    mismos;    soportes   que   fueron    remitidos    por       la
Adm¡nistrac¡Ón  Municipal  actual  med¡ante  ofic¡o  radicado  ante  este  órgano  de  control  bajo  el  número
CDT-RE-2020-000O4803   en   la   fecha   cuatro   (4)   de   dic¡embre   de   202O,   conforme   se   relac¡ona   a
cont¡nuación:

Fecha deEntrega Cantidad Descr¡pción Instituc¡Óii Educativa Flecto r Folio

23/10/2019 1 Congeladoruniversal  Dualde295LitrosGasRefrigeranteECOlógiCO. Inst¡tución       Anton¡o       NariñoSedePauiil Lu¡s  Fernando Cossio 97

10/12/2019 1 Institución  Educativa  Berlín Fredy                AlexanderSalamancaReves 98

24/10/2019 1 Juhta  de  Acción  Comunal  CasaZihc Geiner                      MolinaCastañeda, 100

24/10/2019 1 Inst¡tución       de       la       Veredapoiecito Nora                 ConstanzaCardona 101

05/11/2020 1 Institución   Educat¡va   Sant¡agoPéréz Jhon Jairo Tafur 102

05/11/2020 1 Inst¡tuc¡ón   educativa   Sant¡agoPerez-SedePomarrosÓ Jhon Jairo tafur 103

05/11/2020 1 Inst¡tución     Educat¡va     MartinPomala-SedeMesadePole Astr¡d                        LÓZa n oRodriquez 104

05/11/202O 1 Inst¡tuc¡Ón      Educativa      MartinPomalaLSedePr¡nCiDal Astri d                       Loza noRodr¡ciuez 105

05/11/2020 1 Inst¡tución     Educativa     MaftinPomala-Sedemoras Astri d                       Loza noRodriguez 106

ÜJ /1L/2!O2!0 1 Inst¡tuc¡ón    Educat¡va    AntonioNariño-SedeJazminia Luis Fernando Cossio 107
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Ad¡cional  a  las  actas  de  entrega,  se  vis'umbran  comprobantes  de  salida  de  Almacén  del  Municipio  de
Ataco,  por  las  cuales  se  hace  entrega  de  los  congeladores  a  los  beneficiarios  del  Contrato  NO  553  del
5 de octubre de 2019.'

NO COMPROBANTEDESALIDADEBODEGA

FECHA CANTIDAD I NSTITUCIóNEDUCATIVA FOLIO

00002890000713 23    de   octubre   de201910dd''b 1 Institución     Educativa    Antonío    NariñoPau'il 98 Vuelto

00002930000296

e     iciem   rede201924dctb 1 Institucion  Educat¡va Vereda  Berlín 99

eourede201924d 1 Institucion  Educativa  Vida Casa  de Zinc 100Vuelto

00003130000312000031l

e   octubre   de201905dN' 1 Institucjon  Educatjva  Vereda  Polecito 101Vuelto

e    oviembrede202005dN' 1 Instituc,on  Educatíva  Santiago  Pérez 102Vuelto

e     ov,embrede202005dN' 1l Institucíon  Educativa  Sant¡ago  Pérez 103vuelto

00003090000310

e    oviembrede2020 Institucion  Educativa  Martin  Poma'a 104Vuelto

IILfi-ii    -ilI  -.-e     oviembrede202005dN' l Institucjon  Educat¡va  Mart¡n  Pomala 105Vuelto

IIIIIIIIIIIIIIliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii=

e    oviembrede2020 1 Institucion  Educat¡va  Martin  Pomala 106Vuelto

De  'o  anterior  se  desprende  que,  obran  en  el  expediente  los  documentos  idóneos  que  acreditan  la
entreqa  por  parte  de  la  Admin¡stración  Munic¡pal  de  Ataco  a  favor  de  'as  lnstítuciones  Educativas  de'
municlpio,   de   seis   (6)   congeladores   hor¡zontales   dua'   de   295   Iitros,   gas   refrigerante   Ecológ¡co,
adquir¡dos  con  ocasión  del  Contrato  NO  553  de  2019;  sit:uación  que  desvirtúa  el  Hallazgo  NO  O45  de
2020,   base  del  presente  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  en  la  med¡da  que  no  se  evidencian  los
elementos  estructurales  contenidos  en  el  artículo  5  de  la  Ley  610  de  2000,  por  ausencia  de  daño
patrimoníal  al  munic¡pio de Ataco-Tolima.

Conforme   a   lo   anterior,   para   la   suscrita   Contralora   Aux¡liar,   es  claro  que  con   fundamento   en   lo
establecido  en  el  artículo  47  de  la  Ley  610  de  2000,  en  el  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal
no se  estructuran  los elementos de  la  responsabilidad fiscal,  en  la  medida  que  no se tiene  una  certeza

sobre el  daño ocasionado en  el  Municipio de Ataco,  por la  presunta  no  entrega  de congeladores de  las
instituciones  educativas  benefic¡arias  del   programa   de  alimentación   escolar  y  su   posible  deterioro
natural,  como  quiera  que,  los  bienes  adquiridos  a  través  del  Contrato  NO  553  de  2019,  se  entregaron
a   los   beneficiarios   según   obra   en   soportes   documentales   obrantes   en   el   expedientes   y   antes
relaclonados;  tal  como  quedo  consignado  en  eI  Djrector Técnico  de  Responsabil¡dad  Fiscal  en  el  Auto
No Oi7 del  18 de agosto de 2021.

Colofón  de  lo  antes  expuesto,  eI  Despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  ContraloriJa  Departamental
del To'ima, encuentra  aJustado a derecho los argumentos expuestos por el  operador administrativo de
instanc¡a  y  en  consecuencia,  considera  que  es  procedente  el  archivo  de  acción  fiscal  ade'antada  bajo
el  número  de  proceso  112-047-020,  tal  como  se  ev¡dencia  en  el  material  probatorío  obrante  en  el
expediente.

Por  últímo,  es  ímportante  resaltar  que  una  vez  constatadas  todas  y  cada  una  de  las  actuaciones
adelantadas  dentro  del  proceso  de  resppnsabilidad  objeto  de  estud¡o,  desde  la  apertura  del  presente
proceso de  responsab¡lidad fiscal,  a  los vlnculados se  les garantizó el debido  proceso y su  derecho  a  la
defensa,  tal  como  se  verificó  con  las  notificaciones surtidas  conforme  a  derecho,  encontrando  que  el
auto  de  apertura  se  not¡ficó  por aviso  según  consta  a  fo'ios  30,  31,  34 y 35,  asi'  mismo  se  evidencia
auto  que  reconoce  perspTerl'a  a  los  apoderados  de  confianza  de  los  presunt:os  responsables  con  su
correspondiente notificacion  según folios 74,  75 y 76,  además obra en  el  expediente  la versión  libre
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rendida    por    el    presunto
adelantadas en  deb¡da forma,  garantizando los princ¡pios de  publ¡cidad y defensa de los ¡nvest¡gados.
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En  consecuenc¡a,  conforme  a  las  cons¡deraciones  fáct¡cas  y  juríd¡cas  esbozadas  anter¡ormente,  se
confirmará  en todas sus partes el Auto  No.  017 de fecha d¡ec¡ocho (18) de agosto de 2021,   med¡ante
el  cual  se  arch¡va  la  acc¡ón  fiscal  adelantada  contra  JADEL  ARMEL  OCllOA  MAPPE    y  SERGI®
ANDRÉS  RINCóN  GARRIDO,  proferido  por  la  Dirección  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  la
Contraloría  Departamental  del Tol¡ma  dentro  del  proceso  de  Responsabilidad  F¡scal  No.  112-047-020,
por cuanto  los  hechos objeto de ¡nvestigación  no constituyen  un  daño al  patr¡monio del  Estado,  en  los
términos del  artículo d47 de la  Ley 610 de 2000.

Por últ¡mo,  se advierte que en el  evento que aparezcan  o se aporten  nuevas pruebas que acred¡ten  la
ex¡stenc¡a  de  un  daño  al  erario  del  Estado,  o  la  responsab¡l¡dad  del  Gestor  F¡scal,  o se  demuestre que
la  decisión  se  basó  en  pruebas  falsas;  se  procederá  a  la  reapertura  del  proceso,  de  conform¡dad  al
artículo  17 de la  Ley 610 de 2000.

En  v¡rtud   de   lo   anter¡ormente  expuesto,   el   Despacho  de   la   Contralora  Auxiliar  de   la   Contraloría
Departamental  del Tol¡ma,

ARTÍCULO PRIMERO-.

ARTICULO SEGUNDO:

ARTÍCULO TERCERO:

responsable    Sergio    Andrés    Rincón    Garrido;    actuaciones    procesales_  _L=__  J__

RESUELVE=

CONFIRMAR en todas sus partes  la  decis¡ón  profer¡da  por la  D¡recc¡ón
de  Responsabilidad  Fiscal  en  el  Auto  Noi  O17  del  día  d¡eciocho  (18)  de
agosto de  2021,  por medio  del  cual  se arch¡va  la  acc¡ón  fiscal  en  contra
de  los  señores  JADEL  ARMEL  OCHOA  MAPPE,   ¡dent¡ficado  con   la
cedula  de c¡udadanía  No  93.386.445  exped¡da  en  lbagué Tolima,  en  su
condic¡ón  de  Alcalde  Munic¡pal  para  el  periodo  Enero  pr¡mero  de  2016
hasta  el  31  de  D¡ciembre de  2019, y ordenador del  gastg qu¡en firmó  el
contrato  No  553  de  2019  y  SERGIO  ANDRÉS  RINCON  GARRIDO,
¡dentificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  1.015.409.780  exped¡da  en
Bogotá  Cundinamarca,  en  cal¡dad  de  Secret:ario  General  y  de  Gobierno

y  supervisor  del  contrato  de  serv¡c¡os  No  553  de  Octubre  5  de  2019,
para  el  per¡odo  Agosto  g  de  2016  hasta  eI  2  de  Enero  de    2020,  de
conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  el  artículo 47  de  la  Ley 610  de  2000 y
las consideraciones expuestas en  la  presente  providencia.

En  el  evento  que  con  poster¡or¡dad  a  la  presente dec¡sión  aparec¡eren
nuevas   pruebas que desv¡rtúen  los fundamentos que s¡rv¡eron de  base
para  el  archivo  o  se  demostrare  que  la  dec¡sión  se  basó  en   prueba
falsa,  se  ordenará  la  reapertura  de  la  actuac¡ón  fiscal,  de  conform¡dad
con el  artículo  17 de la  ley 610 de 2000.

Notif¡car  por  ESTADO  y  por  Secretar¡a    General  el  contenido  de  la
presente   providenc¡a,   de  conformidad   con   el   artículo   106   de   la   Ley
1474  de  2011  al  Doctor  CARLOS  ALBERTO  RUIZ  CASTIBLANCO,
ident¡ficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  1.100.002.567  de  lbagué,
T.P   343.861   del   Cons,ejo   Superior,de   la   Judicatura   y   a   la   Doctora
VALERIA  MARÍA  GOMEZ  GAITAN,   ¡dent¡ficada   con   la   cedula   de
c¡udadanía   No   1.110.586.304   de   lbagué,   T.P   343.860   del   Consejo
super¡or  de  la  Judicatura,  en  su  condic¡ón  de  apoderados  de  confianza
del  señor  JADEL  ARMEL  OCHOA  MAPPE,  identificado  cón  la  cedula
de   ciudadanía    No   93.386.445   exped¡da   en   lbagué   Tol¡ma   (correo
electrón¡co                             carlosruizcast¡blanco@_Qutlook.com_                            y

yaJgfiffiQ9ZJmtmail.com);  al señor JADEL ARMEL OCHOA MAppE,

10 ¡rfi#h 7w G¢ úrj/6
+57(8)2611167-2611169

despaclio.contra lor¡a@contra l or¡atol¡mQ.gov.co   E=Í
`h,`m^,.coiltiJalOr¡a'olima.gov.co   ©



C®NTr¥~Ai___I=''_-.---.,^..,^^,,,~qx,x--
DEPAR.TAMENTAL     D

.ÉÍ=®rj%#í^á:N%ri;fñfíJ;Go;;,:LJ4F; /"

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

identificado  con   la  cedula   de  ciudadaniJa   No  93.386.445  expedida  en
lbagué  ToI¡ma  (9orreo  electrónico  jade!:Qc!iQa@!±Q±pa¿!±QJI})¿  al  señor
SERGIO ANDRES RINCóN  GARRIDO,  identificado  con  'a  cedula  de
ciudadanía    No    lIO15.409.780    expedida    en    Bogotá    Cundinamarca

(correo   electrónico  ,sar!n£Q±@gmaj1£Qm}  y  al   Doctor  OSCAR  IVÁN
VILLANUEVA  SEPULVEDA,  jdentificado  con  la  cedula  de  ciudadanía
No  93,414.517  expedida  en  lbagué,  T,P  134.101  del  Consejo  Superior
de   la  Judicatura,   en   su   condición   de  apoderado   de   confianza   de   la
compañía de seguros LA PREVISORA S.A, cuyo Nit 860.002.400-2, en
calidad   de   Compañl'a   de   Seguros   la   Previsora   que   expidió   la   Póliza
previalcaldias  pólizas  multirríesgo  No  10O1255  exped¡da  en  junio  20
de  2019,  con  una  vigencia  de  Junio  19  de  2019  hasta  octubre  10  de
2019,  valor  asegurable  de  $50.000.000  millones  de  pesos  mcte,  pólíza

que  fue  renovada  en  octubre  23  de  2019,  con  vigencia  octubre  2  de
2019   noviembre   11   de  2019,   por  va'or  asegurable  de     $50.000.000
millones de  pesos  mcte,  amparando  los  delitos  cont:ra  la  administ:ración

pública  de sus funcionar¡os,  como tercero civilmente  responsable.

En   firme   y   ejecutor¡ado   el    presente   auto,    por   intermedio   de   la
Secretaría   General   y   Común   de    la   Contraloría    Departamental    del
Tolima,     devuélvase     el     exped¡ente,     a     la     Dirección     Técnica     de
Responsabilidad  Fiscal  para  lo correspondiente.

Contra el  presente auto no procede recurso alguno.
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